
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de NELSON JOSE MOLINO BARRIOS C.C.1044425564, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 

MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de 

la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 29 de 

enero de 2021se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-813 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

61  Hoy, 27 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 6 de 

septiembre de 2021 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Contestando la demanda sin proponer 

excepciones.  

 

2. Secretaria comparta el Link del proceso 100% digitalizado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-813 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

61  Hoy _27 de mayo de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e950d770588d8d9cb80ff0a3aea2178615998d4ac71fd0bad23730d5819cb0f



Documento generado en 26/05/2022 10:43:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

 

Bogotá, 26 de mayo de 2022 
 

 

SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a resolver la demanda EJECUTIVO POR SUMAS de  

DINERO  de  MENOR CUANTIA promovida por el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra  MARCO ALBERTO LEZAMA HERNANDEZ. 

 

ANTECEDENTES 

 

El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderada judicial, 

promovió la presente acción ejecutiva contra del señor MARCO ALBERTO 

LEZAMA HERNANDEZ, por las sumas indicadas en el mandamiento de pago.  

 

Mediante proveído de fecha 25 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago en la 

forma indicada en la demanda por encontrarse ajustada a derecho.   

 

La demandada fue notificada por aviso del mandamiento de pago el 1o de octubre de 

2021 quien dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

De esta forma mediante auto adiado del 1 de octubre de 2021 se corrió traslado de la 

contestación de la demanda y las excepciones propuestas a la parte demandante por el 

término legal, esta última se pronunció al respecto mediante misiva del Mar 12/10/2021 

16:54 radicado en el correo institucional de este Despacho judicial. 

 

Posteriormente y a través de auto de fecha 10 de febrero de 2022 se fijó en lista para 

sentencia de conformidad con el artículo 278 del C.G.P en armonía con el artículo 120 

de la misma codificación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 



Como la demanda reúne las exigencias de forma que la ley impone a ella, tanto 

ejecutante como ejecutada, ostentan capacidad para conformar los extremos de la litis, 

revisados los diferentes factores que se tiene para conocer del asunto, resulta este 

Despacho competente, conclúyese entonces la satisfacción de los presupuestos 

procesales y por ende, aunada tal circunstancia a la inoperancia de nulidades, 

procedencia de este fallo y naturaleza meritoria para el mismo. 

 

La legitimación en la causa 

 

Faculta la ley comercial, al tenedor de un título – valor Pagaré N°316.368, para acudir 

a la vía de la acción cambiaria, con el ánimo de obtener la satisfacción total a su 

acreencia, circunstancia que se cumple a plenitud, lo que convalida o legitima al aquí 

accionante, para que le sean resueltas las pretensiones por las propuestas, dándose por 

lo tanto la LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

 

Al examinarse los documentos contentivos de la obligación cambiaria y base de la 

presente ejecución, se encuentra que el obligado es la misma persona que se encuentra 

vinculada al proceso y propuso escrito que podrían configurarse como excepciones, 

quedando facultado para que sean controvertidas sus defensas y sean objeto de 

declaración en la presente sentencia, con lo que se establece la LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA. 

 

La acción 

 

Encuentra este despacho acierto en la acción incoada, como quiera que la demanda 

satisface los requisitos de forma que la ley consagra para él, con la demanda se allegó 

el pagaré que por su carácter de título valor satisface las condiciones dispuestas en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, así como también lo señalado en el 

artículo 422 del C.G.P. y de tal documento se infiere legitimidad de los intervinientes, 

como ya se consideró; así las cosas, colígese acierto y procedencia de la acción ejecutiva 

propuesta. 

 

Sobre los medios de prueba 

 

Para el estudio del Sub-Lite se hace necesario considerar la validez y eficacia de los 

medios probatorios que servirán de fundamento para la demostración de los hechos 

en que se fundan las pretensiones de la ejecución y las excepciones. 

 



Sobre las Documentales, respecto al Título Ejecutivo base de la acción “PAGARÉ”, 

señala el art. 624 del C. Co., la necesidad de la exhibición del título valor, para el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que se encuentra incorporado en él,  por ello 

el título valor es el documento básico por donde debe trasegar todo el procedimiento 

cursado y la decisión final que se está profiriendo, en razón a que el derecho reclamado 

se encuentra contenido en él; así como también los vinculados con la obligación 

cambiaria y el beneficiario de la misma. 

 

En el anterior orden de ideas es deber agregar que la sola presentación del documento 

(título valor) no es suficiente, pues se hace necesario que este reúna íntegramente los 

presupuestos señalados por la ley mercantil en sus arts. 621 y 671 del C. Co. 

 

De igual forma, revisados el título valor se observa que fue expedido en la ciudad de 

Bogotá, encontrando de igual forma la orden incondicional de pagar la suma de dinero 

indicada en el mandamiento de pago, a nombre de la citada entidad financiera librada, 

y con la orden incondicional de ser pagaderos a la demandante.     

    

Así las cosas, no encuentra el Despacho reparo alguno, que pueda poner en entredicho 

la validez y eficacia del título báculo de la ejecución; la misma fue presentada en tiempo 

con la demanda, reúne plenamente los presupuestos de las normativas señaladas 

precedentemente y no fue tachada de falsa en su debida oportunidad, con lo cual será 

tomada en cuenta para la decisión que se está profiriendo. 

   

En lo que respecta sobre estas documentales en si como ya quedó titulado, las mismas 

se aportaron en oportunidad legal, y por ende se controvirtieron, lo que conlleva a que 

las mismas fueron objeto del debate probatorio, por lo tanto y de ser relevante en la 

decisión constituirán plena prueba, como quiera que en principio la prueba contradicha 

conlleva valor procesal. 

 

EXCEPCIONES 

 

Estando impetrada en legal forma la demanda es del caso analizar las defensas 

planteadas por la pasiva para determinar si las mismas constituyen declaración probada 

en torno al decaimiento de las pretensiones objeto de la acción, aclarando de entrada  

que  a pesar de la diversidad de denominaciones dadas a los diferentes mecanismos 

exceptivos, jurisprudencialmente está precisado  que en tratándose de materia de 

excepciones lo importante y significativo no es la denominación que a ella hace su 

proponente sino, por el contrario, los hechos que la respaldan. 

 



La parte ejecutada hizo referencia en su escrito a lo que se puede denominar 

oposiciones “temeridad y mala fe, enriquecimiento sin justa causa, igualdad ante la ley, 

cobro de lo no debido, prescripción”. 

 

Frente a lo planteado por la demandada, no se observa mayor sustentación de las 

excepciones propuestas y la contestación carece de una fundamentación detenida y 

paciente de sus elementos constitutivos de las alegaciones, razón por la cual, este 

Despacho comenzará las consideraciones, en lo relacionado con el lleno de los espacios 

en blanco de los títulos valores; de entrada se puede observar que no le asiste la razón 

a la apoderada de extremo demandado en lo referente a manipulación de la realidad 

del título tendiente a demostrar el cobro de intereses sobre intereses de la pretensión 

primera B segunda B y C y tercera B y C., más aun cuando la defensa no trae más 

elementos de convicción o medios probatorios para sostener tal afirmación. 

 

En suma de lo anterior, la misma corporación, en providencia del 30 de junio de 2009 

en el proceso T-05001-22-03-000-2009-00273-01(6), precisó: 

 

“Conforme a principios elementales de derecho probatorio, que dentro del concepto 

genérico de defensa el demandado puede formular excepciones de fondo, que no 

consisten simplemente en negar los hechos afirmados por el actor, sino en la invocación 

de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos, del derecho reclamado por el 

demandante; de suerte que al ejercer este medio de defensa surge diáfano que el 

primero expone un hecho nuevo tendiente a extinguir o impedir los efectos jurídicos 

que persigue este último, enervando. 

 

… adicionalmente le correspondería al excepcionante explicar y probar cómo fue que 

el documento se llenó en contravención a las instrucciones dadas” (Exp. 

1100102030002009-01044-00). 

 

Frente a la excepción denominada “TEMERIDAD Y MALA FE” de que se acusa al 

actor, observase que el Art. 769 del C. C. establece que “La buena fe se presume, 

excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria. (…) En todos los 

otros, la mala fe deberá probarse.”, adicionalmente la H. Corte Constitucional indicó 

que la mala fe "es el conocimiento que una persona tiene de la falta de fundamento de 

su pretensión, del carácter delictuoso o cuasidelictuoso de su acto, o de los vicios de su 

título”, de tal suerte que al alegarse la mala fe de alguno de los extremos procesales, 

resulta obligatorio para aquel que hizo tal acusación, demostrar dicha situación con 

suficiencia; y allí encuentra su derrotero dicha excepción de mérito, pues ninguna de 



las pruebas recaudadas en el sub lite comprueba la carencia de buena fe por parte de 

la parte demandante.  

No obstante, lo anterior la parte demandada señalada ligeramente en esta misma 

excepción, el cobro de intereses sobre intereses ya que en los hechos de la demanda se 

indica que los valores allí indicados contienen los intereses, pero en las pretensiones se 

cobran nuevamente interés de plazo y mora, como también se cobran otras sumas de 

dinero las cuales se encuentran sustentadas en el numeral 3º del artículo 1137 del 

Código de Comercio y artículo 1602 del Código Civil, ya que el deudor conocía el 

contrato de seguros y aceptó las condiciones. 

El Despacho entra a estudiar los hechos de la demanda y las pretensiones de la misma 

conforme al títulos valor adosado al plenario, encontrando que el petitorio corresponde 

a lo librado en mandamiento de pago en auto del 25 de marzo de 2021, como se pasa 

a ver: 

 

 

 



Se puede observar claramente que cada uno de los capitales de las obligaciones 

consignadas en el pagare corresponden con lo librado y el tocante a los intereses 

remuneratorios o de plazo estos fueron cobrados conforme al lleno del título valor 

según las instrucciones de la carta de instrucciones, es decir desde la fecha de creación 

hasta la fecha de exigibilidad y los de mora desde el día siguiente a la exigibilidad hasta 

cuando se haga el pago total de la obligación, razón por la cual no encuentra este 

Despacho el cobro de intereses sobre intereses. 

 

Ahora bien, es claro el artículo 621 del Código de Comercio le incumbe a los requisitos 

que comprometen el cumplimiento de los títulos valores, a su vez, el artículo 622 de la 

misma codificación, reza:  

 

“Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo 

en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 

completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 

antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización 

dada para ello”. 

 

La correspondencia con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, 

la Superintendencia Financiera de Colombia ha señalado lo siguiente: 

 

“Condiciones esenciales para proceder a llenar un título valor en blanco. Los únicos 

limitantes que tiene el legítimo tenedor de un título valor en blanco para diligenciar el 

documento en cuestión son aquellos que le impone el texto de la carta de instrucciones, 

la cual se supone basada en la relación jurídica existente entre el creador del título y el 

beneficiario del mismo” (Superintendencia Financiera. Concepto 2006015989-001 del 

9 de junio de 2006.). 

 

Por ende, la defensa no ha demostrado que no hubo instrucciones o que no se probó 

el monto por el que se llenó los espacios en blanco, cuestión, que por sí sola no le resta 

mérito ejecutivo al pagaré, pues tal circunstancia no impide que se hubiesen acordado 

instrucciones ulteriores para hacer posible el diligenciamiento del título y su 

consiguiente exigibilidad. 

 

No puede, entonces, invertirse la carga de la prueba para que el extremo activo tenga 

el deber de acreditar cómo y por qué llenó los títulos, sino que aún en el evento de 

ausencia inicial de instrucciones, debían el extremo pasivo demostrar que tampoco las 

hubo con posterioridad o que, en todo caso, el acreedor sobrepasó las facultades que 

la ley le otorga para perfeccionar el instrumento crediticio en el que consta la deuda 



atribuida a los ejecutados, de igual forma la entidad financiera arrimo certificación sobre 

los valores de seguros pretendidos por cada obligación. 

 

Consecuencia de lo antes esbozado y por sustracción de materia no se estudiará la 

excepción de enriquecimiento sin justa causa por carecer de su elemento propio como 

lo es el empobrecimiento del demandado y el enriquecimiento del demandado, más 

aun cuando el primero incumplió el acuerdo cambiario al momento de incurrir en 

mora de los pagos pactados.  

 

Frente a la excepción de igualdad ante la ley, el Despacho acogerá la tesis de la parte 

demandante, como quiera que el acuerdo entre las partes está regulado por el título 

valor suscrito y por tanto no puede estipularse exteriormente otras obligaciones o 

deberes, como son los alivios financieros a los cuentacorrentistas por parte de las 

entidades financieras o el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid 19 ya 

que estos deben ser pactados entre las partes y tanto la parte demandante como la 

demandada no demostró la aceptación siquiera tacita de estos alivios y su aplicación a 

la deuda. 

 

Entrando en materia, sobre la excepción de cobro de lo no debido se deben esbozar 

algunos apuntes para llegar al punto de convencimiento, como quiera que tiene que ver 

con la teoría general de las obligaciones, es decir, con lazos jurídicos que atan a dos o 

más personas en cuya virtud una de ellas (deudor- parte pasiva) queda sujeta a realizar 

una prestación (comportamiento) a favor de otra (acreedor) para la satisfacción de un 

interés de éste digno de protección y a éste le corresponde un poder (derecho de 

crédito) para obtener el cumplimiento de la prestación.  

 

La obligación es una situación que consta de dos sujetos: deudor y acreedor. El deudor 

es el sujeto de un deber jurídico (deuda) que le impone la observancia del 

comportamiento debido y debe soportar, en su caso, las consecuencias de su falta de 

comportamiento. El acreedor es el titular de un derecho subjetivo (derecho de crédito) 

que le faculta para exigir frente al deudor lo que por éste es debido (prestación). Estos 

dos polos dan lugar, entonces, a la relación obligatoria, que es un tipo de relación 

jurídica, esto es, de comportamiento humano dotado de efectos jurídicos. 

 

A su vez, la obligación consta de los siguientes elementos: vínculo jurídico, sujetos, 

prestación u objeto y causa. De estos elementos, el que nos interesa ahora es el del 

vínculo jurídico que está formado por dos elementos: el compromiso y la 

responsabilidad. La deuda es el deber de realizar una prestación. La responsabilidad, 

es la sumisión o sujeción al poder coactivo del acreedor, es decir que el cumplimiento 



de sus obligaciones responde el deudor con su patrimonio (principio de 

responsabilidad patrimonial universal. 

 

Así las cosas, revisados los títulos valores y su literalidad, es claro que no existe falta 

alguna a los elementos esenciales de la obligación y que la prestación y responsabilidad 

fue rota por parte del deudor y no del acreedor como se pretende en las exceptivas 

propuestas, en atención a que su satisfacción no la realizo ni entiempo ni en dinero 

como se acordó.  

 

Finalmente, frente a la excepción de prescripción sin entrar en materia ya que la parte 

demandada solo la enuncio como un título, se observa que no cumple con los términos 

prescriptivos ya que la obligación tiene fecha de vencimiento  o  exigibilidad  desde  el 

20  de  junio  de  2020 y la fecha de presentaciones de la demanda data del 2 de 

diciembre de 2020.   

 

Consecuencia de lo anteriormente dicho, siendo idóneos los documentos presentados 

para la presente ejecución y no existiendo prosperidad de ninguna exceptiva que tienda 

a la finalización del proceso, es resultado lógico que se ordene seguir adelante con la 

ejecución conforme se dispuso en el mandamiento de pago que en el presente fallo se 

transcribió. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, administrando Justicia en nombre de la   República de Colombia y por 

autoridad de  la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada las excepciones de “temeridad y mala fe, 

enriquecimiento sin justa causa, igualdad ante la ley cobro de lo no debido, 

prescripción” alegada por el demandado, por las razones anotadas en la parte 

considerativa del presente fallo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

TERCERO: Previo avalúo, remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el 

producto páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por 

secretaría tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de 

agencias en derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del 

artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

QUINTO: Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia 

(artículo 117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la 

liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

SEXTO: ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

En consecuencia, se tiene a SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya 

vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

SEPTIMO: Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de 

la parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición (anotación 

Nº 6), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 

595 del Código General del Proceso. Para la práctica de la diligencia se comisiona al 

Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva
1

, inspección de policía de la zona 

respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-

37 del 27 de septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso
2

 con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar
3

. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso 

para ser sometido a reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 48 

Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de 

designación adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios 

Vigentes como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). 

Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-201 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 61_  Hoy _27 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO   ITAÚ   CORPBANCA   COLOMBIA   S.A actuando por intermedio de 

apoderada, instauró demanda en contra de WILMAR ANDRÉS LAMA MORALES, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 

MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de 

la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 19 de 

abril de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda sin proponer 

medios exceptivos.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-229 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

61  Hoy _27 de mayo de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 18 

de febrero de 2022 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Contestando la demanda sin proponer 

excepciones.  

 

2. Secretaria comparta el Link del proceso 100% digitalizado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-229 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

61  Hoy _27 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. Por secretaria ofíciese al Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota, a fin de darle a 

conocer que la solicitud de embargo de remanentes hecha por dicho Juzgado 

en el oficio 002, no podrá ser tenida en cuenta por el momento, toda vez que 

con anterioridad existe petición de embargo de remanentes por el Juzgado 

38 Civil del Circuito de esta ciudad, la cual fue tenida en auto del 13 de enero 

de 2022. Ofíciese. 

 

2. Aclarar el numeral 7 del auto del 13 de enero de 2022 en el sentido que es 

el Juzgado 38 Civil del Circuito. Secretaria proceda para lo de su cargo, ya 

que se echa de menos su gestión en el expediente. 

 

3. Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley, de 

conformidad con el numeral 1o del artículo 443 del C.G.P., CORRASE 

traslado de los escritos arrimados al legado por la parte pasiva, por el término 

de diez (10) días al demandante, para que se pronuncie sobre ellas o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

Vencido el término, regrese al despacho para proveer.    
 

 

  

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2021-371 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 61_  Hoy  27 

de mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02339bfa9be9e29df446030eeaf1ea4123daa27e00f94cff29fcf95967baaed4

Documento generado en 26/05/2022 10:43:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda. 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada lo manifestado por la secretaría de este 

Despacho. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día 6 del mes julio del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 372 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la 

que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del 

litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de 

las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de 

los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 



 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Declaración de Parte:  

 

Decrétese Declaración de Parte a YESID GÓMEZ OLIVEROS CC 19140493, 

con la advertencia de rigor. 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la contestación de la demanda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

 



NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-657 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

61   Hoy _27 de mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Se analiza la viabilidad de proferir mandamiento de pago en el caso sub-lite con 

base en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Nuestro ordenamiento Procesal Civil en su artículo 422, consagra la posibilidad 

de que puedan demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba en su contra.   

 

Como consecuencia de lo anterior, es imprescindible entonces, que se allegue 

como base de la acción un documento que preste el mérito ejecutivo en virtud a 

su autenticidad, y además encontrarse suscrito por las partes del litigio; es decir 

el demandante legitimado para reclamar, y el demandado obligado a satisfacer el 

derecho de aquel.      

 

  



Así las cosas, en tratándose de procesos ejecutivos es claro que el documento que 

aporte para promover este tipo de acción debe reunir íntegramente los requisitos 

establecidos en el artículo 422 del C.G.P., pues si carece de alguno de ellos ya no 

se puede exigir su cumplimiento en esta clase de proceso, aunque no se afecta la 

validez del negocio jurídico que le dio origen.  

 

En el caso que nos ocupa, encuentra el Despacho que respecto a  los   servicios   

públicos domiciliarios  de  agua,  acueducto  y  alcantarillado, los servicios 

públicos  dejados  de pagar por el arrendatario durante la vigencia del contrato, 

el servicio de aseo adeudado hasta el 11 de febrero de 2018, el servicio de aseo 

facturado desde el 12 de febrero de 2018 a la fecha, no contienen merito 

ejecutivo como quiera que no cumple con las previsiones del artículo 14 de la 

Ley 820 de 2003, como quiera que se aporta únicamente las facturas pero se echa 

de menos la constancias del pago de las mismas. 

 

Ahora bien, frente a las reparaciones para hacer al inmueble y el lucro cesante, 

estos pedimentos carecen de fuerza ejecutiva en consideraciones a que no se 

encuentra preconstituido con el fin que de manera indiscutible se demuestre la 

obligación en todos sus aspectos, por el contrario, deben ser reconocido por las 

partes o por un Juez.  

 

Por lo expuesto se hace necesario imponer la negación del mandamiento de pago 

respecto a  los   servicios   públicos domiciliarios  de  agua,  acueducto  y  

alcantarillado, los servicios públicos  dejados  de pagar por el arrendatario 

durante la vigencia del contrato, el servicio de aseo adeudado hasta el 11 de 

febrero de 2018, el servicio de aseo facturado desde el 12 de febrero de 2018 a 

la fecha, las reparaciones para hacer al inmueble y el lucro cesante, solicitado por 



JORGE EMILIO GUTIERREZ MORA c.c. 2.921.412, en contra de JOHN 

ÁLVARO GÓMEZ MARTÍNEZ c.c. 79.765.053, por los motivos anotados.  

 

En mérito de lo expuesto anteriormente, este Despacho:  

 

  

RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JORGE EMILIO 

GUTIERREZ MORA c.c. 2.921.412, en contra de JOHN ÁLVARO 

GÓMEZ MARTÍNEZ c.c. 79.765.053, a  los   servicios   públicos 

domiciliarios  de  agua,  acueducto  y  alcantarillado, los servicios públicos  

dejados  de pagar por el arrendatario durante la vigencia del contrato, el 

servicio de aseo adeudado hasta el 11 de febrero de 2018, el servicio de 

aseo facturado desde el 12 de febrero de 2018 a la fecha, las reparaciones 

para hacer al inmueble y el lucro cesante por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.    

 

2. RECONOCER PERSONERIA al Dr. JULIO ANDRÉS AGÁMEZ 

BERRÍO como apoderado judicial de la parte demándate, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

3. El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo 

demandatorio no supera la mínima cuantía, por lo anterior y como quiera que 

las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía ($14.289.015 M/cte), 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 

de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los 



Juzgados de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se 

rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo de su cargo.  

 

4. Consecuencia de lo anterior, RECHAZAR de plano la presente demanda por 

falta de competencia en razón de la cuantía.   

 

5. SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 

PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018.  

 

6.  REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-198 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 61  Hoy _27 de mayo 

de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el 

surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO formulada por ASESORES LOPEZ S.A.S. 

en contra de DIANA NATALY TIBABUSO MARTINEZ identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.032.360.066. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del 

artículo 590 Ejusdem, préstese caución por valor de $8.000.000,oo. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Finalmente, conforme al memorial del extremo demandante presentado el día Mar 

17/05/2022 11:11, acéptese la revocatoria del poder a la entidad AVOCAT LEX SAS 

y en consecuencia al apoderado Dr. LUIS CARLOS  FIGUEROA  SAITO, conforme 

al artículo 76 del C.G.P. Téngase en cuenta que, conforme obra en el documento 08 

del expediente, la entidad demandante se encuentra a paz y salvo por concepto 

honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-332 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  61_  Hoy _27 

de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TOCAIMA, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 

03, librado dentro del proceso No. 2018-98, en consecuencia, este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las 09:00 AM del día 15 del mes de julio de 2022; para 

efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del rodante indicado en el auto del 

junio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), objeto de la comisión conferida. 

 

Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación 

adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes 

como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de agosto 28/2002, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa).  

 

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y 

auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.   

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 

Ofíciese al Parqueadero donde se encuentra el vehículo objeto de diligencia, 

informándole la fecha aquí señalada para que tegan el vehículo disponible el día en 

que se practicará e secuestro. 

 



Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-429 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _61  Hoy  27 

de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por   GM   FINANCIAL   COLOMBIA S.A.   

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de SANDRA ISABEL 

MARTINEZ CARDENAS C.C.45687546. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 



OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte convocante para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican. 

 

Se reconoce personería al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2022-456 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.61  Hoy _27  

de mayo de 2022 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de RIZZO VERGEL YANETH 

ALEXANDRA C.C 1020726147, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE 

PESOS ($ 63,743,989) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 

pagare No. 8136093. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-458 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 61  Hoy _27 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de DOMINGUEZ ILLERA CARLOS 

FELIPE C.C 10291456, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por  la  suma  de  OCHENTA  Y  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  

CUARENTA  MIL  DOSCIENTOSVEINTI  NUEVE  DE  PESOS  ($  

82,740,229)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagare  

No.1939291. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-459 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 61 Hoy _27 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de ARAGON PEREA ANYI LORENA 

C.C 1111762061, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES   TRESCIENTOS   

OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y  UNO  DE  PESOS  ($  

54,380,871)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  capital  contenido en el pagare 

No. 8891363. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-460 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.61 Hoy _27 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de ARTEAGA ROJAS GUSTAVO C.C 

5898220, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por   la   suma   de   SESENTA   Y   SIETE   MILLONES   DOSCIENTOS   

NOVENTA   Y   SEIS   MILSEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DE 

PESOS ($ 67,296,698) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 

pagare No. 4336678. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-461 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 61 Hoy _27 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 26 DE MAYO DE 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por JOSE 

JAVIER VEGA HERNANDEZ, en contra de FABIO ANTONIO ACOSTA 

CASTAÑO, identificado con cedula de ciudadanía No.79.695.208 de Bogotá y 

las PERSONAS INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el 

inmueble objeto de la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50C-

1340434, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  



 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el emplazamiento de FABIO ANTONIO 

ACOSTA CASTAÑO y las PERSONAS INDETERMINADAS y las que se 

crean con derechos en el inmueble objeto de la pertenencia. Para tal efecto, 

proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss del Decreto 806 de 2020. 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 

de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran pertinente 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 



Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese el oficio de rigor; de igual forma dese cumplimiento a lo 

normado en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. a quien le 

corresponde.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 

y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  



 

Se reconoce personería a la Dra. ANGELA YOLIMA LOZADA CAO quien 

actúa en calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-462 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 61  Hoy 27 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
  Bogotá, D.C., 26 de mayo de 2022    

 

Ref.  Incidente de Desacato No.110014003015-2019-0499-00  

  
Procede el Despacho a decidir el incidente de desacato al fallo 

proferido el 29 de mayo de 2019 por este despacho, dentro de acción de 

tutela instaurada por ANA LUCIA HERNANDEZ en contra de COLFONDOS 

S.A.  (folio 8 a 11 PDF documento 1) 

  

I. ANTECEDENTE:   

  

1. Previamente al trámite, mediante fallo del 29 de mayo de 

2019 este despacho judicial, concedió el amparo de tutela deprecado 

por ANA LUCIA HERNANDEZ, por afectación a su derecho fundamental de 

petición, y en consecuencia, se ordenó al representante legal y/o quien haga 

sus veces de COLFONDOS, que “dentro de las 48 horas contadas a partir de 

la notificación de la presente providencia, proceda a estudiar y resolver de 

fondo, de forma clara, precisa y congruente, la solicitud elevada por el 

apoderado de la señora ANALUCIA HERNANDEZ identificada con CC. 

No.25058672, sin que ello implique acceder a lo peticionado, respuesta que 

deberá ser puesta en conocimiento del interesado a la mayor brevedad y por 

el medio más expedito.” 

 

2. El 17 de febrero de 2020, el apoderado de la accionante 

presentó incidente de desacato, aduciendo el incumplimiento del fallo de 

tutela, razón por la cual, se procedió mediante proveído del 24 de febrero y 

23 de junio de 2020 a requerir a la entidad accionada. (folio 13 y 17 PDF 

documento 1) 

 

 La notificación de los requerimientos a la accionada se realizó 

mediante correo electrónico el 3 de marzo y 22 de octubre de 2020 (folio 

14,15 PDF documento 1 y documento 2) recibiendo pronunciamiento el 26 

de octubre de 2020 en el que además de alegar una nulidad por falta de 

notificación del auto admisorio y fallo de la tutela informa sobre el 

cumplimiento al fallo (documento 5)   

 

3.- Con escrito radicado el 21 de octubre de 2020, el apoderado 

del accionante insiste en el trámite incidental para lo cual señala que a la 

fecha no ha recibido respuesta alguna a la petición mediante la cual solicitó 

reliquidación de pensión de invalidez por homologación. (documento 6)  

 



3.  Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado mediante 

providencia del 9 de febrero de 2022, abrió el incidente de desacato en 

contra de WILSON PEÑATES CASTAÑEDA abogado de tutelas de 

COLFONDOS S.A., ordenándose su notificación personal, concediéndose el 

termino de tres (3) días, para que ejerciera su derecho de contradicción y 

defensa de conformidad con lo previsto en el artículo 129 del 

C.G.P.   (documento 19) 

  

4.- El auto de apertura del incidente se notificó vía email el 21 

de febrero tal como se evidencia del documento 21, quien dentro del término 

concedido señaló que la entidad ya había dado cumplimiento al fallo 

comunicándole al interesado las gestiones que ha venido realizado, por lo 

que solicita no dar continuidad al trámite incidental. (Documento 24)  

 

5.- Por auto del 22 de marzo de 2022 se abrió a pruebas el 

incidente.  (Documento 27) 

  

II. CONSIDERACIONES:   

 

   Una vez atribuida la competencia de la acción constitucional de 

tutela impetrada, y de conformidad con lo normado en el Decreto 2591 de 

1991, que faculta al mismo juzgador para verificar el cumplimiento e iniciar 

trámite de desacato en caso de ser necesario, se plantea como problema 

jurídico si:  

  

¿COLFONDOS debe ser sancionado por desacato a orden 

judicial, emitida por este despacho durante la acción constitucional de 

tutela?  

  

El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 dispone:  

  

“ARTICULO 52.-Desacato. La persona que incumpliere una orden de 

un juez proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable 

con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, 

salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta 

y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  

  

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite 

incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de 

los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará en 

el efecto devolutivo”  

  

La razón de ser del incidente de desacato, es la de evaluar la 

conducta asumida por el encargado de dar cumplimiento a la sentencia de 

tutela favorable a los intereses del accionante, para determinar si se ha 

cumplido a cabalidad con  la orden, y se garantizó la cesación a la 

vulneración o amenaza del derecho protegido, en otras palabras si 

se efectivizó la decisión judicial.  

  



Este inicio de un procedimiento sancionatorio, a voces de la 

Corte Constitucional tiene fundamento en lo siguiente:  

  

"Así las cosas, después de proferida la sentencia de tutela que 

ordena el amparo de los derechos fundamentales, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirla de manera pronta y 

oportuna, ya que de no hacerlo incurriría en una grave violación a la 

Carta Política y demás instrumentos internacionales. "Por una parte, 

en cuanto frusta la consecución material de los fines esenciales 

del Estado, como son la realización efectiva de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Carta, el mantenimiento de la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo (Preámbulo, arts. 

1o y 2o). Y por la otra, en cuanto dicha omisión contraría, además de 

las normas constitucionales que regulan la acción de tutela y el 

derecho infringido, también aquellas que reconocen en el valor de 

la justicia y en los derechos al debido proceso y al acceso efectivo a 

la administración de justicia, pilares fundamentales del modelo de 

Estado Social de Derecho (arts. 29, 86 y 230)."1  

  

En este orden de ideas, además de ser un instrumento 

sancionador, se ha considerado que la doble connotación del incidente de 

desacato implica no solo verificar el acatamiento de la tutela, sino además es 

el medio coercitivo para velar por el derecho fundamental amparado, porque 

su fin último no es la sanción sino el cumplimiento del fallo, 

la efectivización de los postulados constitucionales.  

  

Acto seguido, es deber del juez, guiado por la decisión particular, 

determinar  si para el caso en concreto se cumplió lo ordenado, se dio cabal 

acatamiento a la sentencia de tutela, y cesó la vulneración al derecho 

fundamental:  

  

"Ahora bien, el ámbito de acción del juez que conoce el incidente 

de Desacato no es ilimitado, en tanto está circunscrito a lo decidido 

en la sentencia, y en especial a la parte resolutiva de la misma, la 

cual  

permite identificar los siguientes elementos; (i) a quién está dirigida 

la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; y (iii) cual 

es el alcance de la misma. Verificados los citados elementos, el juez 

del desacato podrá establecer si la orden judicial por él revisada fue 

o no cumplida por la autoridad y/o el particular, con lo cual puede 

adoptar la decisión de diferentes maneras. En primer lugar, dando 

por terminado el incidente por haber encontrado que el fallo cuyo 

incumplimiento se alega fue acatado en debida forma y de manera 

oportuna por el destinatario de la orden. En segundo término, de 

comprobar que subsiste el incumplimiento, debe continuar el trámite 

incidental, correspondiéndole "identificar las razones por las cuales 

se produjo, con el fin de establecer las medidas necesarias para 

proteger efectivamente el derecho, y si existió o no 

responsabilidad subjetiva de la persona obligada. "2  

  

Así las cosas, este trámite no implica únicamente la revisión de 

los aspectos objetivos del cumplimiento, esto es, la verificación del 

destinatario de la orden, el vencimiento del plazo otorgado, el alcance de la 



orden, y el incumplimiento, sino además es su deber investigar las 

circunstancias propias, escuchar las razones del incumplimiento, evaluar la 

conducta asumida por el obligado, y solo mediante un estudio 

del comportamiento presuntamente trasgresor a la orden de tutela, puede 

adoptarse la decisión de fondo.   

  

En efecto, debe mediar un procedimiento que salvaguarde el 

derecho de defensa y contradicción, que permita que el investigado pueda 

aportar y solicitar pruebas, presentar las justificaciones, e indicar las razones 

del presunto incumplimiento, para que el juez pueda sopesar lo ocurrido, 

evaluar la conducta asumida, determinar si es trasgresora de los derechos 

fundamentales invocados y se procede a emitir sanción, o se abstiene de 

hacerlo.  

  

El análisis subjetivo de conducta, implica:  

 

"Al ser el desacato una manifestación del poder disciplinario del 

juez, la responsabilidad de quien en él incurra es subjetiva, lo que 

indica que no puede presumirse la responsabilidad por el sólo hecho 

del incumplimiento sino que para que haya lugar a imponer la 

sanción se requiere comprobar la negligencia de la persona 

comprometida Lo anterior es independiente de la sanción penal que 

por esa conducta le pueda ser atribuible al responsable y del delito 

de fraude a resolución judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

53 del Decreto 2591 de 1991. Ahora bien, en lo referente al trámite 

del incidente de desacato, es decir el contemplado en el artículo 52 

del Decreto 2591, la Corte Constitucional ha señalado que el texto 

transcrito dispone, toda la estructura procesal de la actuación que 

debe surtirse para la declaración de que una persona ha incurrido 

en desacato y la imposición de la correspondiente sanción, al 

determinarse el medio que debe utilizarse, esto es, el trámite de un 

incidente, el juez competente, y el mecanismo para revisar y 

controlarla decisión sancionatoria."3  

  

La evaluación de los elementos en mención determinará si hay 

lugar a la imposición de la sanción por desacato a orden judicial de 

conformidad con los parámetros que la jurisprudencia ha fijado:  

 

"En conclusión, el juez que conoce del desacato debe verificar:  

 

-Si efectivamente se incumplió la orden de tutela; si aquél fue total o 

parcial, identificando las razones por las cuales el obligado desconoció el 

referido fallo para establecer las medidas necesarias orientadas a proteger 

efectivamente el derecho.  

 

-Si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada y -

Finalmente, en caso de comprobarse responsabilidad en el incumplimiento, 

deberá imponer la sanción adecuada - proporcionada y razonable - a los 

hechos.  

 

Adicionalmente, debe destacarse que cuando se evalúa si existió o 

no el desacato, el juez debe considerar las circunstancias excepcionales de 

fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad jurídica o fáctica para cumplir, 



ello desde la perspectiva de la buena fe de la persona obligada. En este 

contexto, conviene recordar que la Corte ha señalado que no es posible 

imponer una sanción por desacato si la orden de tutela no es precisa, bien 

porque no se determinó quién debe cumplirla o su contenido es difuso o si el 

obligado trató de cumplirla pero no se le dio oportunidad de hacerlo."4  

 

Caso concreto:  

  

El apoderado de la incidentante señala que Colfondos no ha 

dado respuesta a la petición que radicó el 10 de julio de 2018 y mediante la 

cual solicitó reliquidación de pensión de invalidez por homologación. 

 

Sobre el particular, el apoderado judicial de Colfondos señala y 

acredita que por medio de comunicado del 24 de febrero de 2022 había dado 

respuesta a la solicitud, en la que se le informó que la entidad estaba a la 

espera de la corrección del ingreso base de cotización para los periodos de 

julio de 2005 hasta enero de 2011 laborados con el empleador 

Departamento de Caldas, comunicación notificada a la dirección registrada 

en el trámite de desacato de la presente acción constitucional, por lo que 

solicita no dar continuidad al trámite incidental, teniendo en cuenta las 

acciones desplegadas por su representada. 

 

  En ese orden de ideas y teniendo en cuenta lo informado y 

acreditado recientemente por Colfondos, en lo atinente a que dio respuesta 

a la petición informando a la interesada las gestiones que está realizando 

con el fin de continuar con el trámite de reliquidación pensional, considera 

el despacho que no hubo desacato alguno frente a la orden impartida, toda 

vez que la continuidad del trámite está sujeta a la respuesta que el 

Departamento de Caldas suministre sobre la información requerida por el 

fondo de pensiones de la accionante, razón por la cual no se impondrá 

ninguna sanción toda vez que no se evidenció una mala intención o voluntad 

dirigida a desconocer la orden impartida. 

 

DECISION:  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil 

Municipal de Bogotá, D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

   1.- DECLARAR que COLFONDOS, no incurrió en desacato al 

fallo de tutela proferido por este despacho el 29 de mayo de 2019.  

   

  2.- No consultar la presente providencia, por no haberse 

impuesto sanción alguna, tal como lo establece el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  

    

 

 

   NOTIFIQUESE,  



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ    

Juez 
s.p.s.o 

 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_61__ Hoy __27 de mayo de 2022_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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